
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. La fotografía allegada por el extremo demandante, téngase por incorporada 

al expediente para los fines pertinentes.  
 
2. Cumplidos los presupuestos de ley, por secretaría procédase a la inclusión 

del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme 
a lo dispuesto en el art. 375 ib ídem. 
 

3. Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el numeral 4 del 
auto de fecha 31 de marzo de 2022, obrante en el numeral 19 del expediente digital, 
respecto de acreditar el diligenciamiento de los oficios 2145 y 2147 respecta.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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